HECHO ESENCIAL

Santiago, 20 de Diciembre de 2012
Señor

Fernando Coloma Correa
Superintendente de Valores y Seguros

Alameda 1449, Piso 8

Presente

Ref.: JUGOS CONCENTRADOS S.A. [Nº de Registro 411]

De nuestra consideración:

En virtud de lo dispuesto en el artículo 9º e inciso 2º del artículo 10º de la Ley Nº 18.045, y tratándose de un hecho esencial respecto de JUGOS CONCENTRADOS S.A., sus negocios y sus valores, informo a Ud. que con fecha 20 de Diciembre de 2012, se llevo a efecto Junta Extraordinaria de Accionistas en la que se acordó la disolución de la sociedad; se procedió a la designación de la Comisión Liquidadora, la que quedo integrada por don Sergio Araya Uziel, don Lain Abarca Zenteno y don Victor Espinoza Martinez y se instruyo para proceder a la formalización legal del acta.  
Agradeceré a Ud. tener por informado lo anterior.

Sin otro particular, saluda atentamente a Ud.,

LAIN ABARCA ZENTENO
GERENTE GENERAL

JUGOS CONCENTRADOS S.A.

